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ABSTRACT

The present study carried out addresses the environmental risks in the DPA Pucusana, Lima –Peru; The study is 
analytical, retrospective and longitudinal, its objective was to evaluate the probability and consequence of 
the existing significant risks to define measures that control their effects in the environmental field during its 
operation, it focused on indicators of the natural environment and socioeconomic. The information collected 
was obtained at the landing stage and in entities related to its management (Pucusana Municipality, Pucusana 
Fishermen’s Guild, General Directorate of Captaincies and Coast Guards, National Fisheries Development 
Fund, Ministry of Production), through surveys, interviews and visits over a period of six months. Data from 
water quality monitoring in the Pucusana bay, carried out by DIGESA and IMARPE, were considered. The 
determinations of environmental risks were made based on the Environmental Risk Assessment Guide. The 
landing stage had an average environmental risk level of 42,67 %, which is classified as Moderate; being the 
levels of risk in the natural and socioeconomic environments of 48 % and 37,33 %, respectively. Based on 
these results, the DPA Pucusana warrants taking control measures.

Keywords: Pucusana; Environmental Risks; Artisanal Fishing Wharf.

RESUMEN

El presente estudio realizado aborda los riesgos ambientales en el DPA Pucusana, Lima –Perú; el estudio es 
analítico, retrospectivo y de corte longitudinal, tuvo como objetivo evaluar la probabilidad y la consecuencia 
de los riesgos significativos existentes para definir medidas que controlen sus efectos en el ámbito ambiental 
durante su operatividad, centrándose en indicadores del entorno del medio natural y socioeconómico. La 
información recolectada fue obtenida en el desembarcadero y en entidades relacionadas en su gestión 
(Municipalidad de Pucusana, Gremio de Pescadores de Pucusana, Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas, Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, Ministerio de la Producción), por medio de encuestas, 
entrevistas y visitas durante un periodo de seis meses. Se consideraron datos de monitoreo de calidad de agua 
en la bahía de Pucusana, realizados por DIGESA e IMARPE. Las determinaciones de los riesgos ambientales 
fueron realizadas tomando como base la Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales. El desembarcadero tuvo 
un nivel de riesgo ambiental promedio de 42,67 %, el cual es catalogado como moderado; siendo los niveles 
de riesgo en los entornos natural y socioeconómico de 48,00 y 37,33 %, respectivamente. Con base a estos
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resultados el DPA Pucusana amerita la toma de medidas de control. 

Palabras claves: Pucusana; Riesgos Ambientales; DPA.

INTRODUCCIÓN
Dentro de las diferentes actividades que se desarrollan en un desembarcadero pesquero, las personas que 

la realizan están expuestas a riesgos potenciales, los cuales de no ser identificados conllevan a pérdidas que 
incluyen personal, equipos, materiales y el ambiente. La revista Nuestro puerto limpio Pucusana, identificó la 
existencia de contaminación química causada por filtraciones de aceite y las pilas, además de una alta cantidad 
de basura acumulada en el fondo marino (Austermühle, 2002). De igual forma, un artículo publicado da cuenta 
del mal olor y contaminación de la bahía de Pucusana y la falta de tratamiento de aguas servidas; que ocasiona 
impactos negativos a la fauna, al paisaje, a los vecinos y turistas que visitan la bahía (Diario La República, 
2012). 

La playa Pucusana ha sido reiteradamente catalogada con una clasificación sanitaria de No Saludable 
(DIGESA, 2012). Debido a esta situación que no es ajena a lo que sucede en otros DPA’s y con la finalidad 
de apoyar la mejora de la gestión ambiental a nivel nacional, el MINAM publicó la Guía de Evaluación de 
Riesgos Ambientales, como un instrumento de orientación para los especialistas o evaluadores de los Gobiernos 
Regionales, mediando el apoyo de los sectores involucrados con el único objetivo de uniformizar lineamientos 
y criterios para la estimación del riesgo ambiental durante una evaluación ambiental. 

El objetivo del presente trabajo fue evaluar la probabilidad y la consecuencia de los riesgos ambientales 
existentes en el DPA Pucusana, para definir medidas que controlen sus efectos en el ámbito ambiental, originados 
por sus actividades en el periodo 2005-2012. 

MATERIALES Y MÉTODOS
Lugar de ejecución

El trabajo de investigación no experimental se desarrolló en el Desembarcadero Pesquero Artesanal (DPA) 
Pucusana (φ 12°28’48’’ S, λ 76°47’58’’ W) ubicado en el distrito de Pucusana, provincia de Cañete, región Lima 
(Figura 1).

Figura 1. Ubicación del DPA Pucusana

Materiales
El estudio realizado es analítico, retrospectivo y con datos de corte longitudinal.

Normas y reglamentos 
 • Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial (2011). 

Considerado en el diagnóstico de la calidad del agua y en la determinación de los puntos de monitoreo.
 • Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales (2011). Usado en la identificación de peligros ambientales, 

análisis y evaluación de los riesgos ambientales. 
 • Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua (2017). Usado en el análisis e interpretación de 
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resultados, en los entornos natural y socioeconómico. 
Métodos

El método se basó en la actividad pesquera desarrollada en el DPA Pucusana cuya secuencia se describe a 
continuación.

Recolección de la información de campo 
Se llevó a cabo una visita por semana durante un período de dos meses, recopilando información sobre las 

actividades en el DPA Pucusana en temas de riesgos ambientales.  
En la primera y segunda visita, se contactó con las entidades relacionadas con el DPA. Seguido de una 

identificación del campo del estudio, la playa circundante y el DPA, observando el día de trabajo del pescador y 
las actividades en el desembarcadero. En la tercera y cuarta visita, se visitó a las entidades relacionadas, donde 
se expuso el plan del trabajo de investigación, y se les solicito documentación física y/o digital de interés para 
la investigación. En la quinta y sexta visita, se recorrió todas las instalaciones de forma minuciosa, registrando 
toda información sobre su situación e identificando los peligros ambientales del DPA. La séptima y octava 
visita, se llevó a cabo para obtener y corroborar información. Finalmente se hizo una visita complementaria 
en las instalaciones del DPA y a las entidades, para contrastar la información obtenida en el campo con la del 
gabinete. 

Recolección de la información de gabinete
Se recolectaron datos necesarios para completar las matrices de riesgos ambientales. Estos datos fueron los 

siguientes: sobre la zona en estudio, la actividad pesquera y los entornos natural y socioeconómico. Así también 
se analizaron los aspectos de carencias, modificaciones y observaciones a considerar en los análisis de peligros 
y riesgos ambientales. 

En todas las visitas, se observaron las actividades cotidianas del DPA Pucusana, los hábitos de los pescadores 
y la forma como desarrollan sus labores en el mismo. 

Identificación de áreas y actividades en el DPA Pucusana
El procedimiento fue el siguiente:

 • Establecer el número de áreas.
 • Reconocer las diferentes actividades que se realizan en cada área.
 • Describir brevemente las tareas a desarrollar por cada actividad identificada.
 • Ver el cumplimiento de la lista de verificación la que se complementó entrevistando al personal 

del DPA Pucusana. Esta lista de verificación está basada en el Anexo A, de la Matriz de la Guía de 
Evaluación de Riesgos Ambientales del MINAM. La que consta de diferentes requisitos con el fin de 
examinar, controlar e identificar los riesgos ambientales. La cual se estructura y se visualiza en la 
existencia de un Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA).

Análisis de riesgos ambientales
Este análisis se basó en la Matriz de la Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales del MINAM (basada en 

la norma voluntaria UNE 150008: 2008 – Evaluación de los Riesgos Ambientales del marco normativo español, 
AENOR) modificada para fines de adecuación al trabajo de investigación propuesto y al tiempo del análisis. 
La Guía tiene por finalidad determinar los niveles de riesgos ambientales en un área geográfica, basada en 
indicadores y criterios de evaluación. Esta guía establece una evaluación preliminar orientada al estudio y 
análisis de un problema o situación emergente seguida de la identificación de escenarios del entorno, los 
cuales conducen a la estimación del riesgo ambiental a través de un sistema de matrices para los entornos 
considerados. 

La secuencia metodológica es la siguiente: 
1. Identificación de las Fuentes de Peligro
2. Definición del Suceso Iniciador y Formulación de Escenarios
3. Estimación de la Probabilidad y Gravedad de Consecuencias de los Escenarios de Riesgo
4. Estimación del Riesgo Ambiental
5. Evaluación de Riesgos Ambientales y Propuesta de Medidas de Control
6. Caracterización del Riesgo Ambiental (%)

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Respecto al programa de adecuación y manejo ambiental 

En relación a la Lista de Verificación, de acuerdo a las disposiciones vigentes sobre materia ambiental en el 
sector Producción, los establecimientos industriales pesqueros, actividades acuícolas y DPA’s, entre otros, deben 
contar con un estudio de impacto ambiental que asegure el correcto funcionamiento de dichas actividades con 
la menor afectación posible al medio ambiente, siendo para el caso de los DPA’s que se encuentren operativos 
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la presentación del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA). 
Observándose al inicio de la investigación que el DPA Pucusana no contaba con un PAMA, por lo que no se 

tuvo información relacionada al manejo ambiental. 

Respecto a la vulnerabilidad del área de influencia
En Pucusana son dos los fenómenos naturales que ocasionan los desastres de mayor envergadura: los 

terremotos y la inundación por tsunami. La Figura 2 presenta la carta de inundación del balneario de Pucusana, 
en caso de tsunami (HIDRONAV, 2011).

Figura 2. Carta de inundación en caso de tsunami-balneario de Pucusana

Análisis de los riesgos ambientales
Identificación de fuentes de peligro

En la tabla 1 se muestran siete fuentes de peligro identificadas por medio de la información proporcionada 
por las entidades involucradas y con los datos de monitoreo de calidad de agua de mar que realiza DIGESA e 
IMARPE con fines científicos y de salubridad de las playas. 

Tabla 1. Identificación de Fuentes de Peligro en el DPA Pucusana

 Fuentes de Peligro

1. Estado actual de la infraestructura en el mar

 Muelle de 36 años de antigüedad, excediendo su vida útil de 30 años.

 Refuerzos del muelle y pilotes de concreto se encuentran deteriorados.

2. Estado actual de la infraestructura en tierra

 Área de procesamiento deficiente, no apropiada para los volúmenes desembarcados.

 Hacinamiento de personas (para lavado, comercio y desembarque de especies).

 Las instalaciones del grifo presentan fisuras en muros y vigas.

3. Ineficiente gestión ambiental

 Se improvisa un varadero en la zona de playa.

 Uso de pintura epóxica en la playa.

 No existe un emisor submarino.

 Deficiente tratamiento de aguas residuales (sanguaza).

 Agua del lavado de las embarcaciones vertidos al mar.

4. Estado actual del equipamiento complementario

 No cuenta con un productor de hielo.

 Inadecuadas condiciones del grupo electrógeno y electrobombas.

 El DPA no cuenta con pozas de lavado.

5. Limitado conocimiento sobre técnicas operativas y aplicación de las normas

 Omisión de las disposiciones sanitarias.
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 No existen procedimientos de seguridad, ni de procesos primarios.

 Insuficiente capacitación a los pescadores.

6. Estado actual de las especies marinas en Pucusana

 Sobreexplotación de los principales recursos hidrobiológicos.

 Alteración del hábitat de las especies de la zona.

 Incremento de la presencia de lobos marinos en el muelle en busca de alimento.

 Incremento de medusas en la bahía por contaminación.

 Varamiento de crustáceos en la playa Pucusana.

 Pérdida de diversidad biológica (aves, mamíferos, peces).

7. Inadecuado modelo de gestión de administración del DPA e instituciones involucradas

 Demora excesiva para autorización de desembolsos para mejora de la infraestructura.

 Escasa oferta laboral.

 Instituciones no cumplen a cabalidad las normas.

 En temporada alta, el abastecimiento de agua de la red pública es insuficiente.

 Baja participación en cuidado del medio ambiente y de recursos  hidrobiológicos.

 Falta de gestión de residuos sólidos que genera malos olores y aumento de insectos.

 Incremento del número de embarcaciones.

 Disminución de la población de especies ícticas genera disminución de la pesca.

 Disminución del turismo y de bañistas por aumento de la contaminación de la playa.

La tabla 2 presenta la relación de parámetros físico-químicos monitoreados en la investigación por IMARPE 
y DIGESA, agrupados para el análisis de los riesgos ambientales.

Tabla 2. Monitoreo en agua y sedimento de parámetros físico-químicos en la bahía Pucusana, 2005 -2011

Año
Aceites y grasas 

(mg/L) SST (mg/L) Coliformes Termotolerantes 
(NMP/100ml) Cobre (μg/g)

Mín. Prom. Máx. Mín. Prom. Máx. Mín. Prom. Máx. Mín. Prom. Máx.

2005 1 1 1 18 27 36 --- --- --- --- --- ---

2006 0,2 0,25 0,3 18 42 66 --- --- --- 63,33 66,58 69,82

2007 0,1 0,25 0,4 12,4 20,52 28,63 --- --- --- 23,52 28,85 34,18

2008 --- 0,8 0,8 33,33 39,74 46,15 --- --- --- 28,97 32,84 36,71

2009 --- --- --- 37,77 93,51 149,25 --- --- --- 24,53 25,26 25,98

2010 --- --- --- 55,17 69,37 83,57 --- --- --- --- --- ---

2011 0,1 8,95 17,8 42,5 142,12 241,73 2 801 1600 17,44 17,44 17,44

Año
Cadmio (μg/g) Zinc (μg/g) Plomo (μg/g) pH

Mín. Prom. Máx. Mín. Prom. Máx. Mín. Prom. Máx. Mín. Prom. Máx.

2005 --- --- --- --- --- --- --- --- --- 7,48 7,68 7,87

2006 1 2,99 4,98 94,61 123,07 151,53 6,42 25,66 44,89 7,89 8,02 8,14

2007 0,77 1,43 2,08 20,96 57,23 52,99 5,24 35,33 65,42 --- --- ---

2008 0,39 1,47 2,54 50,88 57,23 63,57 2,99 3,74 4,48 7,74 7,86 7,98

2009 0,60 2,70 4,79 79,91 93,24 106,56 0,11 0,57 1,03 7,51 7,61 7,71

2010 --- --- --- --- --- --- --- --- --- 7,70 7,75 7,79

2011 0,24 0,24 0,24 90,15 90,15 90,15 1,85 1,85 1,85 6,38 7,27 8,16

Fuente: IMARPE, 2012; DIGESA, 2012

Definición del suceso iniciador y formulación de escenarios
Una vez identificadas las fuentes de peligro del DPA Pucusana, se definen los sucesos iniciadores o parámetros 

que alteran el medio ambiente y los escenarios de riesgo que pueden provocar, asimismo según el entorno que 
impactan se clasifican en naturales o socioeconómicos, como se muestran en la tabla 3 y tabla 4.
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Tabla 3. Definición del Suceso Iniciador y Formulación de Escenarios en el Entorno Natural

Suceso Iniciador/ Parámetro Escenario de Riesgo Causas Consecuencias Fuente de información

Aceites y Grasas Efluentes vertidos
directamente hacia
el mar y suelo de la
bahía de Pucusana

Proceso de corte y eviscerado
de recursos hidrobiológicos

Contaminación del
agua de mar y suelo
de la bahía.

Anuario de Estadísticas Ambientales 2013

SST Categoría 2: Actividades marino costeras,

Coliformes Proceso de lavado de recursos
hidrobiológicos

subcategoría 3: Otras Actividades;

Termotolerantes Pérdida de calidad
de agua de la bahía.

Categoría 4: Conservación de ambientes 
acuáticos,
Ecosistemas Marino Costeros, ECA Agua
(para comparación con resultados de parámetros 
tomados en Agua).

Cobre Proceso embarque/desembarque

Cadmio Restos de vísceras

Zinc Agua de lavado de utensilios
de los comerciantesPlomo ECA para Agua. Categoría 1

(Summary of Existing Canadian
Environmental Quality Guidelines) (para
comparación con resultados de parámetros
tomados en sedimentos).

pH Restos de peces en bodega de
la embarcación
Aplastamiento de peces
Productos del Grifo

Sanguaza

Residuos Sólidos Generación de
desperdicios
directamente
lanzados al mar

Hábitos de pobladores y trabajadores 
del DPA, comercio ambul.
Falta de tachos de distribución y
tratamiento de residuos sólidos
Falta de educación ambiental
Baja frecuencia de recojo de
residuos sólidos por Municipio

Contaminación del
agua de mar y suelo
de la bahía.

Anuario de Estadísticas Ambientales, 2013

Extracción
indiscriminada
de los recursos
hidrobiológicos

Poblaciones de
recursos hidrobioló-
gicos cada vez más
escasa

Pesca irresponsable de los
recursos hidrobiológicos

Agotamiento del
recurso

Estudio de Factibilidad del Proyecto:
Reubicación y construcción del nuevo DPA
de Pucusana – Distrito Pucusana, Provincia
y Región-Lima.

Insensibilidad de pescadores
por cuidado del medio ambiente

Desempleo

Pobreza

Disminución de
fuentes de alimento
para aves y
mamíferos marinos

Poblaciones de la
nutria marina, lobo
marino y pelicano
cada vez más escasa
por falta de alimento

Pesca irresponsable de los
recursos hidrobiológicos
Insensibilidad de pescadores
por cuidado del medio ambiente

Pérdida de diversidad
de especies marinas
de la bahía

Información sobre el DPA Pucusana de
Sánchez et.al. (2010), Campos (2007),
Albañil et al (2005), Austermühle (2002).

Informe de consultoría Convenio IMARPE-
C.P.P.S. sobre estado del ambiente marino.

Construcción de
muelles y casas
de playa

Hábitat de la nutria
marina en peligro

No se toma en cuenta el impacto
ambiental del ecosistema de la
bahía

Pérdida de diversidad
de especies marinas
de la bahía

Entrevistas realizadas a los pescadores 
artesanales y
visitas de campo a las instalaciones del DPA
Pucusana  2012-2013.
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Tabla 4. Definición del Suceso Iniciador y Formulación de Escenarios en el Entorno Socioeconómico

Suceso Iniciador/ 
Parámetro Escenario de Riesgo Causas Consecuencias Fuente de información

Antigüedad de la 
infraestructura del DPA
Condición actual del 
área de procesamiento 
primario
Insuficiente área de 
estacionamiento

Inseguridad por 
infraestructura deteriorada
Inadecuada área de 
procesamiento primario
Insegura área de 
estacionamiento

Infraestructura de 36 años de 
antigüedad (vida útil 30 años)
Condiciones ambientales.
Espacio insuficiente, no tiene las 
condiciones sanitarias adecuadas
Improvisación de una pequeña área 
para estacionamiento de vehículos 
particulares

Colapso del muelle Accidentes/situaciones 
de emergencia.
Disminución de la calidad del producto 
Reducción de precios.
Tránsito dificultoso 
Difícil evacuación de personas en casos de 
desastres

Estudio de Factibilidad del Proyecto: Reubicación y 
construcción del nuevo DPA de Pucusana – Distrito 
Pucusana, Provincia y Región-Lima.
Información sobre el DPA Pucusana de Sánchez 
et.al. (2010), Campos (2007), Albañil et al (2005), 
Austermühle (2002).
Informe de consultoría Convenio IMARPE-C.P.P.S. 
sobre estado del ambiente marino. Entrevistas 
realizadas a los pescadores artesanales y visitas de 
campo a las instalaciones del DPA Pucusana  2012-
2013.

Condición actual de 
instalaciones eléctricas/
sanitarias, grupo 
electrógeno, electro- 
bomba, product hielo

Pérdida de capacidad 
de procesamiento de 
recurso hidrobiológico por 
instalaciones en mal estado

Antigüedad de equipos, falta de 
mantenimiento de instalaciones, 
falta de presupuesto para adquirir 
nuevos equipos

Pérdida de la calidad del producto, 
pérdida de la dinámica del DPA por 
instalaciones en mal estado

Descomposición de 
materia orgánica en la 
bahía

Mal olor de la bahía Actividad propia del DPA Malestar en vecinos
y turistas

Estudio de Factibilidad del Proyecto: Reubicación y 
construcción del nuevo DPA de Pucusana – Distrito 
Pucusana, Provincia y Región-Lima.

Reducción del espacio 
marítimo de la bahía

Espacio marino de la bahía 
utilizada para fondear 
embarcaciones

Incremento de la cantidad de 
embarcaciones pesqueras.

Pérdida del paisaje de la bahía y espacio 
recreacional

Entrevistas realizadas a los pescadores artesanales 
y visitas de campo a las instala- ciones del DPA 
Pucusana  2012-2013.Falta de espacio

Uso de la playa como 
Varadero

Reducción del área de playa 
Pucusana

Falta de espacio destinado para 
mantenimiento de embarcaciones

Disminución de bañistas

Contaminación de playa

Reducida cantidad de 
programas de concienti-
zación ambiental

Instituciones involucra das 
con insuficientes activida-
des que promuevan cuidado 
ambiental

Falta de gestión ambiental
Falta de consciencia ambiental

Contaminación de bahía

Población indiferente ante la situación 
ambiental de la bahía

Pocas ofertas laborales Incremento del desempleo Los pescadores trabajan 
independientemente.
No hay inversión de empresas 
privadas

Bajo ingreso económico de familias en 
Pucusana

Incremento de la pobreza.

Riesgo sísmico Riesgo de tsunami Debido a movimientos sísmicos Destrucción de viviendas, accidentes y 
muertes
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Falta de organización/
manejo de DPA 
Incremento de residuos 
sólidos en los atractivos 
turísticos

Inadecuada gestión de 
administración del DPA

Falta de capacitación sobre la 
gestión del DPA

DPA desorganizado
Baja calidad del producto
Inadecuadas condiciones de seguridad, 
salud ocupacional y ambiental

Estudio de Factibilidad del Proyecto:
Reubicación y construcción del nuevo DPA de 
Pucusana – Distrito Pucusana, Provincia y Región-
Lima.

Disminución del turismo Insuficientes tachos de basura. Pérdida paisaje de bahía Entrevistas realizadas a los pescadores artesanales 
y visitas de campo a las instalaciones del DPA 
Pucusana 2012-2013.

Baja frecuencia de recojo de 
residuos sólidos por parte de la 
Municipalidad

Disminución de atractivo turístico.

Disminución de salubridad de las playas

Falta de educación ambiental

Tabla 5. Probabilidad de Ocurrencia y Gravedad de Consecuencias en el Entorno Natural

N° Escenario de Riesgo
Consecuencias

Probabilidad
Cantidad Peligrosidad Extensión Calidad   

del medio Valoración Gravedad

1 Efluentes vertidos directamente
hacia el mar y suelo de la bahía 3 3 4 4 17 4 

Grave 5

2 Generación de desperdicios
directamente lanzados al mar 4 1 3 2 9 2                 

Leve 5

3 Poblaciones de recursos hidrobiológicos 
cada vez más escasa 3 3 3 3 15 4           

Grave 3

4
Poblaciones de la nutria marina,
lobo marino y pelicano cada vez
más escasa por falta de alimento

2 3 1 2 11 3         
 Moderado 3

5 Hábitat de la nutria marina
en peligro 2 3 2 2 12 3         

Moderado 3
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Tabla 6. Probabilidad de Ocurrencia y Gravedad de Consecuencias en el Entorno Socioeconómico

N° Escenario de Riesgo
Consecuencias

Probabilidad
Cantidad Peligrosidad Extensión Patrimonio y Capital 

Productivo Valoración Gravedad

6

Infraestructura 
del DPA

Inseguridad por infraestructura
deteriorada. 3 3 2 3 14 3       

  Moderado 3

7 Inadecuada área de procesamiento
primario. 2 3 2 3 13 3         

Moderado 3

8 Insegura área de estacionamiento. 2 3 2 3 13 3        
Moderado 3

9
Pérdida de capacidad de procesamiento 

de recursos hidrobiológico
por instalaciones en mal estado.

3 2 2 3 14 3              
Moderado 3

10

Economía  y  
población

Mal olor de la bahía. 2 1 2 1 7 1                   
No Relevante 4

11 Espacio marino de la bahía utilizado para
fondear embarcaciones. 3 2 2 3 12 3

 Moderado 4

12 Reducción del área de playa. 2 3 2 3 13 3           
Moderado 4

13

Instituciones involucradas realizan insu-
ficientes

actividades que promuevan
el cuidado ambiental.

2 2 3 3 12 3            
Moderado 3

14 Incremento del desempleo. 3 2 3 2 12 3     
Moderado 3

15 Riesgo de tsunami. 3 3 4 3 17 4                    
Grave 3

16 Inadecuada gestión de la
administración del DPA. 2 3 3 2 13 3         

Moderado 3

17 Disminución del turismo. 3 3 2 3 14 3           
Moderado 4
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Estimación de la probabilidad y consecuencias de los escenarios de riesgo
Se procedió a estimar la probabilidad de ocurrencia y la gravedad de las consecuencias de los escenarios de 

riesgo, según entornos, como se muestran en la tabla 5 y tabla 6.

Estimación del riesgo ambiental
El riesgo ambiental se determinó para los entornos natural y socioeconómico, tal como se muestra en la 

tabla 7.

Tabla 7. Estimación del Riesgo Ambiental

Análisis  del  Entorno  Natural

Probabilidad 
de ocurrencia 

Gravedad de consecuencias

1 2 3 4 5

1

2

3 E4, E5 E3

4

5 E2 E1

Análisis  del  Entorno  Socioeconómico

Probabilidad
de ocurrencia

Gravedad de consecuencias

1 2 3 4 5

1

2

3 E6, E7, E8, E9
E13, E14, E16

E15

4 E10 E11, E12, E17

5

Análisis e interpretación de resultados
Los resultados obtenidos de acuerdo al entorno, con sus escenarios de riesgos y el suceso iniciador, se 

presentan a continuación.

Entorno Natural
Efluentes vertidos directamente hacia el mar y suelo de la bahía Pucusana                                                                                                                                                                                   

 • Aceites y grasas: el rango de valores de aceites y grasas fluctuó entre 0,1 mg/L a 17,8 mg/L, siendo 
17,8 mg/L el máximo valor observado en el año 2011; este valor sobrepasa los límites del ECA para el 
parámetro de aceites y grasas, debido a que el valor para la Categoría 2, en sus subcategorías C1, C2 
y C4,  es de 1 mg/L y  para la subcategoría C3, es de 2 mg/L; esto significa que el agua de mar cercana 
al DPA Pucusana no es apta para las actividades marino costeras de extracción y cultivo de moluscos 
bivalvos, ni para la extracción y cultivo de otras especies acuáticas. En el periodo 2005-2011, la 
concentración de aceites y grasas ha registrado un aumento, presentando concentraciones que superan 
el ECA. Las principales fuentes identificadas aportadoras de grasas y aceites en el desembarcadero 
son: el agua de sentina; la sanguaza; el lavado y restos de las especies desembarcadas.

 • Solidos Suspendidos Totales (SST): el rango de valores de los SST, fluctuó entre 42,5 mg/L a 241,73 
mg/L. El valor máximo observado en el año 2011 fue de 241,73 mg/L, que sobrepasa los límites del 
ECA para el parámetro de SST, debido a que para la Categoría 2, en sus subcategorías C1, C2 y C3 es 
de 80, 60 y 70 mg/L respectivamente y para la subcategoría C4, no se registra valor. El valor máximo 
observado supera más de tres veces el valor más alto permitido según el ECA, esto también significa 
que el agua de mar cercana al DPA Pucusana no es apta para las actividades marino-costeras de 
extracción y cultivo de moluscos bivalvos, ni para la extracción y cultivo de otras especies acuáticas. 
Las principales fuentes identificadas aportadoras de SST en el desembarcadero son: el agua de sentina; 
la sanguaza; el lavado y restos de las especies desembarcadas.

 • Coliformes Termotolerantes: durante el monitoreo de calidad de agua de la playa Pucusana realizado 
por DIGESA en el año 2011, se observó que en 12 semanas su calificación fue No Saludable, alcanzando 
valores superiores a 1000 NMP/100 ml. En el año 2012, se tiene un comportamiento similar; ya que en 
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11 semanas su calificación fue No Saludable. El agua de mar supera los límites del ECA para el parámetro 
de coliformes termotolerantes. Los límites para la Categoría 2, en sus subcategorías C1 y C2 son de ≤ 
88 NMP/100 ml y ≤30 NMP/100ml respectivamente; para la subcategoría C3 es de 1000 NMP/100 ml; 
del mismo modo para la categoría C4 se supera el valor mínimo de 200 NMP/100mL. Esto significa que 
el agua de mar cercana al DPA Pucusana no es apta para las actividades marino costeras de extracción 
y cultivo de moluscos bivalvos, ni para la extracción y cultivo de otras especies hidrobiológicas. Las 
principales fuentes identificadas aportadoras de coliformes provienen principalmente de las excretas 
de la aves marinas como pelicanos, gaviotas etc., así como también de la descarga de aguas residuales 
provenientes del lavado de pescado y de los complejos habitacionales colindantes.

 • Cobre: la variable dependiente es la concentración de cobre total en organismos bentónicos expresada 
en peso seco (µg/g equivalente a mg/kg). En el periodo 2005-2011, la concentración de cobre ha 
disminuido siendo el mínimo valor 17,44 mg/kg en el año 2011, que es un valor por encima de lo 
permitido según el ECA para la Categoría 2; en las subcategorías C2 y C3 es de 0,05 mg/L, en la 
subcategoría C1 es 0,0031 mg/L y en la subcategoría C4 el mínimo establecido es 0,2 mg/L. La 
principal fuente de cobre en el DPA posiblemente proviene de la pintura epóxica de cobre, utilizada 
para pintar la obra viva de las embarcaciones y así evitar que organismos acuáticos como moluscos 
y algas se adhieran a la base de la embarcación. El pintado se realiza en el varadero natural de la 
playa Pucusana. El contaminante cobre que se encuentra en la pintura de las embarcaciones, entra 
en contacto permanente con el agua de mar. Los restos de pintura del varadero también llegan al mar 
por medio del oleaje, depositándose en el fondo marino.

 • Cadmio: el rango de valores de cadmio en el periodo 2005-2011 es fluctuante, siendo el mínimo valor 
0,24 mg/kg en el año 2011; valor que está por encima de lo permitido según el ECA para la Categoría 
2, en las subcategorías C1, C2 y C4 es de 0,01 mg/L, y para la subcategoría C3, no se registra valor. En 
el DPA Pucusana, las fuentes de Cadmio posiblemente provienen de la misma naturaleza de la bahía, 
de las rocas y del sedimento marino, no existen fenómenos naturales como erupciones volcánicas o 
incendios forestales que puedan aportar cadmio. Los desechos domésticos, desechos de material de 
construcción y las rocas que son desalojadas de su lugar de origen, son las principales fuentes posibles 
de cadmio en la bahía Pucusana.

 • Zinc: el rango de valores de zinc fluctuó en el período 2005-2011, siendo el valor 90,15 mg/L en el año 
2011. Este valor está por encima de lo permitido según el ECA para la Categoría 2, en las subcategorías 
C1 y C2 es de 0,081 mg/L, para la subcategoría C3, es de 0,12 mg/L y para la subcategoría C4 es 
1,0 mg/L. En el desembarcadero las fuentes de zinc posiblemente provienen de las pilas y baterías 
desechadas, que son de uso cotidiano entre los pescadores (fuente de energía para las señales de 
luz de la embarcación, para sus electrodomésticos, GPS, linternas y otros). Generalmente estos 
desperdicios terminan depositándose en el lecho marino de la bahía. 

 • Plomo: el rango de valores de plomo en el periodo 2005-2011, indica que la concentración de plomo 
ha ido disminuyendo en el tiempo, siendo el mínimo valor 1,85 mg/kg en el año 2011. Este valor 
está por encima de lo permitido según el ECA para la Categoría 2, en las subcategorías C1 y C2 es 
de 0,0081 mg/L, en la subcategoría C3 es 0,03 mg/L y en la subcategoría C4 es 0,0025 mg/L. Las 
fuentes de plomo posiblemente provienen del grifo, la gasolina 84 es el combustible más utilizado por 
las embarcaciones con motor fuera de borda, y tiene un elevado porcentaje de plomo. A través del 
tiempo el combustible posiblemente ha ido depositándose en el agua de mar y fondo marino debido 
a pequeños derrames, aumentando así su concentración.

 • Ph: el valor máximo encontrado fue de 7,27 en el año 2011, esto no sobrepasa los límites del ECA para 
el parámetro de pH. Este valor máximo está dentro de lo permitido según el ECA para la Categoría 
2, en la subcategoría C1 con un valor de 7-8,5; en las subcategorías C2 y C3, el valor es de 6,8-8,5, y 
para la subcategoría C4, el valor es 6,0-9,0. Esto significa que el agua de mar cercana al DPA Pucusana 
cumple con el ECA.

 • Sanguaza: en el 2011, FONDEPES determinó que en una tonelada de volumen desembarcado en el 
DPA Pucusana hay una pérdida de 10 % en todo el proceso. Asumiendo que la perdida está compuesta 
por sanguaza y sólidos y tomando el dato de 10 195 toneladas desembarcadas en Pucusana el 2010, 
podemos deducir que se ha producido aproximadamente 1,019 toneladas de sanguaza y sólidos en 
el desembarcadero en dicho año. La sanguaza y restos sólidos en las embarcaciones (producto del 
aplastamiento de los peces capturados, el lavado de bodegas y la generación de agua de sentina) son 
desechados o vertidos al mar, cerca al muelle del desembarcadero, aumentando así la concentración 
de materia orgánica y alterando negativamente la calidad sanitaria de la playa.
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Generación de desperdicios directamente lanzados al mar: residuos sólidos         
El problema de la contaminación ambiental en la bahía Pucusana se debe a la falta de sensibilización 

del entorno, falta de conciencia ambiental de los mismos pescadores, falta de gestión de las autoridades, 
deficiencias en la disposición de los desperdicios y falta de participación de las entidades involucradas para 
realizar un mejor manejo de la generación de los residuos y desperdicios.

Poblaciones de recursos hidrobiológicos cada vez más escasa: extracción indiscriminada de los recursos marinos
Existe una disminución de las especies capturadas cerca al DPA, percibida por los mismos pescadores, estas 

especies son: caballa, pejerrey y calamar. Los pescadores artesanales no tienen un límite de pesca y buscan 
capturar el mayor número posible de especies no respetando el límite de capacidad de bodega y disminuyendo 
el tamaño de malla de la red, lo que les asegura capturar más especies. No existe una gestión sostenible 
de los recursos marinos, ni existen medidas para preservar o buscar cómo prolongar la permanencia de los 
cardúmenes.

Población de la nutria marina, lobo marino y pelícano cada vez más escasa por falta de alimento: disminución 
de fuentes de alimentos para aves y mamíferos marinos

La pesca indiscriminada de los recursos marinos contribuye con la disminución de fuentes de alimento para 
mamíferos y aves que habitan cerca de la bahía Pucusana, como la nutria marina, lobo marino y aves guaneras, 
debido a que los pescadores artesanales al enterarse de la existencia de un banco de peces cercano a la bahía, 
empiezan a competir por extraer la mayor cantidad posible del recurso marino localizado.

Hábitat de la nutria marina en peligro: Construcción de muelles y casas de playa
Se observó gran cantidad de casas y/o departamentos en construcción a los alrededores de la bahía, 

reduciendo el hábitat de la nutria. Asimismo, se obtuvo testimonio de los trabajadores de construcción de 
la zona que afirman que existen más proyectos de construcción de chalets y departamentos exclusivos en los 
alrededores de la playa. Por otro lado, el proyecto de remodelación y ampliación del DPA Pucusana aún sigue 
en espera a pesar que se ha comprobado que no es factible. 

Entorno Socioeconómico
Inseguridad por infraestructura deteriorada: antigüedad del DPA

La infraestructura actual tiene muchos años de construida, con el paso del tiempo se ha ido extendiendo, 
pero ya no es posible su ampliación; su estructura interna y la base donde se sostiene están deteriorados, lo 
cual aumenta la inseguridad de los usuarios y de la actividad económica.

Inadecuada área de procesamiento primario: Condición actual del área de procesamiento
A la fecha del análisis del presente estudio (2012), en el área de procesamiento primario todavía no se 

había implementado el Manual de Buenas Prácticas de Procesamiento, es decir se trabajaba en un ambiente 
insalubre.

Insegura área de estacionamiento de vehículos: insuficiente área de estacionamiento
El área de estacionamiento que se encuentra dentro del DPA, no se da abasto para todos los vehículos que 

se estacionan regularmente: camiones y cámaras isotérmicas que acopian el producto hidrobiológico para ser 
comercializado, vehículos particulares de empresas pesqueras, automóviles particulares de los propietarios de 
las casas aledañas y del personal que labora en el lugar; esta situación produce una gran congestión vehicular 
y hace que el área se vuelva insegura. 

Pérdida de capacidad de procesamiento de recursos hidrobiológicos por instalaciones en mal estado: condición 
actual de las instalaciones eléctricas y sanitarias

Las instalaciones eléctricas y sanitarias se encontraron en malas condiciones y los servicios higiénicos son 
insuficientes y no cuentan con las condiciones apropiadas de salubridad. El DPA no cuenta con un productor 
de hielo. El DPA adquirió un nuevo grupo electrógeno en noviembre del año 2012; sin embargo, el ambiente 
donde fue ubicado, presenta humedad y pequeños charcos de agua que pueden provocar algún cortocircuito o 
incendio. 

Mal olor de la bahía: descomposición de materia orgánica
El mal olor generado por la descomposición de materia orgánica y por los restos de especies hidrobiológicas 

desembarcadas en el DPA, produce incomodidad entre los vecinos de la zona. Asimismo, la falta de mantenimiento 
de las redes de desagüe para conducir los efluentes generados en el DPA, incrementa el mal olor en el ambiente.       
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Espacio marino en la bahía utilizado para fondear las embarcaciones: reducción del espacio marítimo de la 
bahía

Existe un gran número de embarcaciones pesqueras artesanales que ocupan una gran superficie de la bahía, 
muchas de estas embarcaciones se encuentran en hacinamiento, dificultando encontrar un lugar adecuado para 
fondearlas e incrementando el riesgo de colisión entre ellas.

Reducción del área recreativa de la playa Pucusana: uso de la playa como varadero
Las embarcaciones pesqueras artesanales requieren de labores de mantenimiento, por lo que los pescadores 

artesanales las varan en la playa Pucusana y realizan actividades que tienen impactos negativos para la bahía, 
como es el uso de pinturas tóxicas, generación de diversos residuos, contaminación visual, etc. los cuales 
alteran el medio ambiente y reducen el área recreativa de la playa.

Las instituciones involucradas realizan insuficientes actividades que promuevan el cuidado ambiental: reducida 
de cantidad de programas de concientización ambiental

Las entidades involucradas tienen poca participación en temas de cuidado y conservación del ambiente de 
la bahía Pucusana, siendo entidades muy importantes que pueden contribuir con la concientización ambiental 
de la población.

Incremento del desempleo: pocas ofertas laborales
Las ofertas laborales son escasas, los puestos laborales más comunes son: pescador artesanal, comerciante 

de pescado, moto taxista o trabajador en restaurantes. El trabajar como pescador artesanal es una ocupación 
con mucha competencia por la escasez de los recursos marinos.

Riesgo de tsunami: riesgo sísmico
En el DPA no existen rutas de evacuación que estén difundidas y/o publicadas en un lugar visible, tampoco 

se observan zonas de seguridad en casos de sismo y/o tsunami, a pesar que Pucusana es considerada por INDECI 
como zona altamente sísmica.

Inadecuada gestión de la administración del DPA: falta de organización y gestión 
El modelo de gestión de la actual administración se preocupa básicamente por el funcionamiento, producción 

del DPA y por atender los problemas y necesidades de los pescadores; sin embargo, no hay mucha preocupación 
por la seguridad y salud de los usuarios y personal del DPA, ni por la contaminación de la bahía. Asimismo, cada 
nuevo grupo electo de pescadores para la administración del DPA, toma el control y no continua con el trabajo 
de la administración anterior.

Disminución del turismo: incremento de residuos sólidos en los atractivos turísticos
El Boquerón es una formación geológica muy atractiva para los visitantes de la bahía, sin embargo, se 

observa cierta cantidad de residuos sólidos depositados en su estructura, como envolturas plásticas, botellas 
plásticas y de vidrio, que son arrojados por los propios pobladores de Pucusana y por personas foráneas; esta 
mala práctica resta belleza y atractivo al Boquerón.

Evaluación del riesgo ambiental y propuesta de medidas de control
En la tabla 8 se presenta la evaluación del riesgo ambiental y la medida de control para cada escenario de 

riesgo de los entornos natural y socioeconómico.

Caracterización del riesgo ambiental
La evaluación ambiental efectuada en el DPA Pucusana, caracteriza el siguiente riesgo ambiental:

 • Entorno Natural 48,00 %
 • Entorno Socioeconómico 37,33 %

Así mismo el DPA Pucusana tiene un riesgo ambiental del 42,67 %, riesgo el cual tiene una categorización 
de Moderado, por lo cual amerita la toma de medidas de mitigación inmediatas; ya que su población, medio 
ambiente y entorno socioeconómico son afectados severamente.

Al año 2018, los problemas ambientales continuaban, y no contaban con el respectivo Certificado Ambiental 
(PRODUCE, 2018).
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Tabla 8. Evaluación del Riesgo Ambiental y Medidas de Control (P: Probabilidad; G: Gravedad)

Entorno Natural

N° Suceso Iniciador/ 
Parámetro Escenario de Riesgo P G % de Riesgo 

Ambiental Medidas de Control

1 Aceites y Grasas Efluentes vertidos directamente 
hacia el mar y suelo de la bahía 
Pucusana

4 5 80 Significativo - Prohibir y multar el vertido hacia el mar de las aguas de sentina, sanguaza, agua de lavado 
de las especies y agua de lavado de las embarcaciones.

SST -  Disminuir la cantidad de agua de desecho y residuos sólidos que se generan en el proceso 
de desembarque de productos que finalmente son vertidos al mar.
-  Multar a personas que realicen estas actividades.

Coliformes Termotole-
rantes

-  Revisar el sistema de alcantarillado del DPA y de los complejos habitacionales aledaños, 
para conocer el destino de sus aguas residuales, y así descartar su vertimiento al mar.

-  La administración del DPA, que tiene a su cargo el desembarcadero; Capitanía, que 
administra la isla Galápagos y la Municipalidad, que tiene como jurisdicción todas la casas 
aledañas a la bahía, deben trabajar conjuntamente con SEDAPAL, para exigir que los 
proyectos que siguen en espera, se ejecuten, y que se suprima o mitigue el vertimiento 
directo de aguas residuales al mar.

Cobre -  La administración del DPA junto con Capitanía, deberían buscar otro lugar destinado para 
varadero de las embarcaciones, además de prohibir y multar el mantenimiento y pintado de 
embarcaciones en la playa Pucusana.
-  Las pinturas utilizadas en las embarcaciones deberían ser controladas y/o fiscalizadas ya 
que muchas de ellas son contaminantes para el medio ambiente.

2 Cadmio Efluentes vertidos directamente 
hacia el mar y suelo de la bahía 
Pucusana

4 5 80 Significativo -  La Municipalidad de Pucusana y Capitanía, tienen jurisdicción en tierra y en el mar 
respectivamente y deberían hacer el seguimiento a las obras de construcción de casas en 
la bahía Pucusana, para evitar malas prácticas que alteren el medio ambiente, como tirar 
restos de cemento al mar.
-  Multar a las personas que arrojen residuos sólidos al mar, ya que estos pueden contener 
cadmio en su composición.
-  Realizar un estudio morfológico ribereño de la zona, para conocer si hay fuentes de cadmio 
naturales.

Zinc - Implementar un recipiente no metálico donde se almacenen las baterías y pilas usadas. 
Existen proveedores que aceptan baterías usadas para su reciclado industrial.

Plomo - Hacer seguimiento y controlar la cantidad de plomo utilizado en el combustible de las 
embarcaciones y poder conocer su disposición final.
-  Implementar un plan de emergencia en el grifo para prevenir y/o evitar derrames de 
combustibles.
-  Disponer en recipientes aquellas baterías que contengan plomo.

pH
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Sanguaza -  Prohibir y multar el vertimiento de sanguaza al mar.
-  Implementar un dispositivo para bombear la sanguaza desde la bodega de cada embarcación 
hasta un sumidero o planta de tratamiento.

3 Residuos Sólidos Generación de desperdicios 
directamente lanzados al mar.

5 2 40 Moderado  - Construir puntos de acopio para estos desechos, construidos de ladrillo y cemento  
determinar un espacio cercado, para luego ser dispuestos y/o reciclados.

4 Extracción 
indiscriminada de los 

recursos marinos

Poblaciones de recursos 
hidrobiológicos cada vez más 
escasa

3 4 48 Moderado -  Capitanía y la administración del DPA, deben ejercer mayor control sobre las especies que 
se desembarcan por el DPA, supervisando las tallas mínimas, tamaño mínimo de mallas y el 
tipo de pesca permitido.
-  Instituciones involucradas como PRODUCE e IMARPE deben realizar estudios de 
investigación sobre la caracterización de la bahía Pucusana y sus alrededores, para conocer 
el comportamiento de los cardúmenes de peces y de otras especies de la zona, para tener 
más conocimiento sobre la cantidad que se debe capturar.
-  Asimismo se debe supervisar el cumplimiento del límite de capacidad de bodega que tiene 
cada embarcación.

5 Disminución de fuentes 
de alimento para aves 
y mamíferos marinos

Poblaciones de Nutria marina, 
lobo marino y pelícano más es-
casa por falta de alimento

3 3 36 Moderado -  En el Perú la nutria marina está protegida pues es una especie en vías de extinción.
-  Ciertas zonas de la bahía Pucusana deberían considerarse como áreas protegidas para 
prevenir la caza y/o muerte de la nutria marina y así poder preservarla.
-  Realizar una pesca responsable.

6 Construcción de 
muelles y casas de 

playa

Hábitat de la nutria marina en 
peligro

3 3 36 Moderado  - PRODUCE debería trabajar de la mano con aquellas ONG protectoras de 
mamíferos marinos de la zona, que cuentan con investigaciones, información y conocen 
el comportamiento de dichos animales; esto permitiría tener más criterio para la toma de 
decisiones en relación con el DPA (modificaciones, reformas, pesca, contaminación, etc.). 
Además estas ONG deberían capacitar a los pescadores, para crear conciencia sobre el actual 
problema.
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Tabla 9. Evaluación del Riesgo Ambiental y Medidas de Control (P: Probabilidad; G: Gravedad)

Entorno Natural

N° Suceso Iniciador/ 
Parámetro Escenario de Riesgo P G % Riesgo Ambiental Medidas de Control

6 Antigüedad de la 
infraestructura  del DPA

Inseguridad por infraes-
tructura deteriorada

3 3 36 Moderado -  Reubicar el DPA Pucusana en un lugar donde no afecte el ecosistema.
-  Es recomendable no seguir remodelando, ampliando y/o reestructurando el 
DPA, ya que, de hacer modificaciones, la infraestructura puede colapsar.

7 Condición actual del 
área de procesamiento 
(lavado, eviscerado y 

fileteado)

Inadecuada área de pro-
cesamiento primario

3 3 36 Moderado -  Mejorar la situación del área (modificación del material de las mesas y mejoras 
de accesorios y utensilios para el procesamiento de recursos hidrobiológicos), 
además de implementar  una adecuada vestimenta para los trabajadores y una 
limpieza constante del lugar.

8 Insuficiente área de 
estacionamiento

Insegura área de 
estacionamiento

3 3 36 Moderado -  Toda la plataforma deteriorada que conforma el estacionamiento, debe ser 
mejorada y señalizada, respetando la continuidad de la pista que llega hacia la 
playa Las Ninfas.
-  Reubicación del DPA.
-  Reubicación del estacionamiento vehicular.
-  Establecer un número límite de autos que se pueden estacionar.

9 Condición actual 
de las instalaciones 

eléctricas y sanitarias, 
grupo electrógeno, 
electrobombas y 

productor de hielo

Pérdida de capacidad 
de procesamiento de 

recursos hidrobiológicos 
por instalaciones en mal 

estado

3 3 36 Moderado -  Reparar y renovar todas las instalaciones eléctricas, manteniéndolas aisladas 
del contacto con el agua.
-  La administración del DPA debe mejorar la limpieza de los baños e implementarlos 
más.
-  Acondicionar el ambiente de forma exclusiva para el grupo electrógeno, 
eliminando cualquier rastro de agua.
-  Asilar o cubrir las electrobombas.
-  Implementar un productor de hielo.

10 Descomposición de 
materia orgánica en 

la bahía

Mal olor de la bahía 4 1 16 Leve -  Tratamiento de las aguas residuales y la sanguaza.
-  Mejoras en la manipulación y almacenamiento temporal de los recursos hidro-
biológicos capturados.

11 Reducción del 
espacio marítimo de 

la Bahía

Espacio marino de la bahía 
utilizado para fondear las 

embarcaciones

4 3 48 Moderado -  Capitanía debe restringir el ingreso de más embarcaciones permanentes en la 
bahía.
-  Establecer zonas específicas de fondeo de embarcaciones.
-  En temporadas de pesca alta, establecer un número de embarcaciones límite 
que pueden entrar en el DPA Pucusana.

12 Uso de la playa 
como varadero

Reducción del área de playa 
la Pucusana

4 3 48 Moderado -  Prohibir el uso de la playa como varadero o definir el área de playa que será 
utilizado como varadero con sus normas y condiciones que promuevan prácticas 
que no alteren el medio ambiente.
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13 Reducida cantidad 
de programas de 
concientización 

ambiental

Las instituciones 
involucradas realizan 

insuficientes actividades 
que promuevan el cuidado 

ambiental

3 3 36 Moderado -  La Administración del DPA, la Municipalidad y PRODUCE, deben trabajar 
de forma conjunta para solucionar los problemas ambientales en Pucusana. 
Asimismo, deben fortalecer la comunicación con los pescadores sobre el cuidado 
y conservación del ambiente por medio de avisos, campañas y cambios en los 
procesos o en las actividades dentro del muelle que minimicen la contaminación 
del mar. 
-  La Municipalidad debe promover la educación ambiental en colegios, por 
medio de  campañas de limpieza, charlas, la instalación de más tachos, avisos 
informativos, normas, etc. para eliminar y/o prevenir la contaminación de la 
bahía.

14 Pocas ofertas 
laborales

Incremento del desempleo 3 3 36 Moderado -  La Municipalidad debería contribuir al crecimiento del distrito por medio del 
turismo, promocionando los atractivos que tiene la bahía Pucusana, aprovechando 
la flora y fauna, trabajando de forma conjunta con los pescadores artesanales.
-  Es necesario mencionar que actualmente se hacen tours alrededor del malecón, 
sin embargo se debería promocionar aún más, hacer campañas y propaganda para 
vender más el turismo de Pucusana.

15 Riesgo sísmico Riesgo de tsunami 4 3 36 Moderado -  La Municipalidad y la Administración del DPA con apoyo de INDECI, deben 
señalizar toda la zona de playa y el desembarcadero, como medida de prevención 
ante un fenómeno natural, además de realizar campañas informativas sobre las 
zonas de seguridad y simulacros de sismo y tsunami.

16 Falta de 
organización y 
manejo del DPA

Inadecuada gestión de la 
administración del DPA

3 3 36 Moderado -  La administración del DPA debe incentivar y proponer proyectos de investigación 
que ayuden a conocer más la situación actual de su infraestructura y de su 
entorno natural.
-  Se recomienda el trabajo conjunto con  FONDEPES  y  PRODUCE, para que 
brinden asesoraría al DPA referente a procesos productivos y gestión ambiental 
de los recursos naturales.

17 Incremento de 
residuos sólidos 
en los atractivos 

turísticos

Disminución del turismo 4 3 48 Moderado -  La Municipalidad debe realizar una campaña de limpieza en el Boquerón, 
programas de limpieza y sensibilización, segregación, manejo y gestión de 
residuos sólidos.

https://doi.org/10.56294/sctconf2024557

 17    Delgado García MO, et al

https://doi.org/10.56294/sctconf2024557


https://doi.org/10.56294/sctconf2024557

CONCLUSIONES
El DPA Pucusana tiene un riesgo ambiental promedio de 42,67 %, el cual es catalogado como Moderado y 

amerita la toma de medidas de control para la disminución del riesgo.
El nivel de riesgo en el entorno natural es de 48,00 % y en el entorno socioeconómico de 37,33 %. El entorno 

natural posee mayor nivel de riesgo debido a la presencia de sustancias contaminantes.
Los riesgos ambientales tienen una causa físico química principalmente en su mayoría son de origen antrópico, 

estas alteran la calidad del agua de mar. Los parámetros aceites y grasas, SST y coliformes termotolerantes 
sobrepasan los límites del ECA es decir no son aguas aptas para actividades marino costeras de extracción y 
cultivo de moluscos bivalvos. 

El parámetro pH está dentro de lo permitido por el ECA y los parámetros cobre, cadmio, zinc y plomo tienen 
valores que son superiores a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua.
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